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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hirepan Maya Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, armonizándolo en lo referente al artículo 2 de la Constitución, en el 

que se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación y a la autonomía en un marco constitucional, garantizando 

plenamente al Municipio Indígena con igualdad de derechos y obligaciones 

 

 

 

 

No. Expediente: 046- 1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 

determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

DECRETO QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS PRIMERO, 

TERCERO Y QUINTO, DE LA BASE I; EL PÁRRAFO 

TERCERO, APARTADOS B Y D, DE LA BASE II, EL 

APARTADO H DE LA BASE III, LOS PÁRRAFOS 

SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DE LA BASE IV Y SE 

ADICIONAN LAS BASES IX Y X DEL ARTÍCULO 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo Único . Se reforman los párrafos primero del artículo 

115 constitucional y los párrafos primero, tercero y quinto de la 

Base I, el párrafo primero, segundo y tercero, apartados B y D, de 

la Base II, el apartado H de la base III, los párrafos segundo, 

tercero y cuarto de la Base IV y se adicionan las Bases IX y X del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar en los siguientes términos: 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre y el 

municipio indígena, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada municipio libre será gobernado por un ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un presidente municipal y 

el número de regidores y síndicos que la ley determine. En el 

caso de los municipios indígenas podrán ser gobernados por 
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competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

… 

 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 

sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que 

éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno 

de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 

prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic 

DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

 

 

… 

 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de 

los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 

Concejos estarán integrados por el número de miembros que 

determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores; 

una forma de gobierno que se adecúe a sus usos y costumbres 

y, a principios interculturales de democracia y derechos 

humanos . La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal o por la estructura de gobierno por usos y 

costumbres se ejercerá por el ayuntamiento o consejo de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

 

... 

 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 

sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos o gobiernos por 

usos y costumbres, declarar que éstos han desaparecido y 

suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por 

alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y 

cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 

rendir las pruebas y hacer los (sic DOF 03-02-1983) alegatos que 

a su juicio convengan. 

 

... 

 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 

renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 

conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de 

los Estados designarán de entre los vecinos a los concejos 

municipales que concluirán los periodos respectivos; estos 

concejos estarán integrados por el número de miembros que 

determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 

elegibilidad establecidos para los regidores; en el caso de los 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

 

… 

 

 

a) … 

 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras 

partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o 

para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio 

por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 

municipios indígenas gobernados por usos y costumbres este 

procedimiento se tendrá que ajustar al derecho a la consulta 

previa, libre e informada de los pueblos y comunidades 

indígenas. 
 

II. Los municipios o los gobiernos municipales por usos y 

costumbres estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos o los gobiernos municipales por usos y 

costumbres tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 

los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 

establecer: 

 

a)... 

 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras 

partes de los miembros de los ayuntamientos o de los gobiernos 

por usos y costumbres para dictar resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 

convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al 

periodo del ayuntamiento o de los gobiernos por usos y 
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c) … 

 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal 

asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el 

convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o 

prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 

ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 

terceras partes de sus integrantes; y 

 

 

e) … 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes: 

 

a) a la g) … 

 

 

 

 

 

 

 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 

 

 

costumbres ; 

 

c)... 

 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal 

asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir el 

convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate este imposibilitado para ejercerlos o 

prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 

ayuntamiento o del gobierno por usos y costumbres respectivo, 

aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 

integrantes; y 

 

e)... 

 

III. ... 

 

 

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

e)... 

f)... 

g)... 

 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito. En el caso 

de los municipios indígenas que se rigen por usos y 

costumbres, se observará lo dispuesto en el artículo 2o. de esta 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) a la c) … 

 

 

 

 

 

… 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a 

las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria. 

 

 

 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

Constitución, por lo que esta función y servicio se ejercerá 

bajo el cuerpo de seguridad que así lo determinen en los 

términos de su autonomía; 
 

IV. ... 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ... 

 

... 

 

Los ayuntamientos o los gobiernos por usos y costumbres , en el 

ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 

las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. (Reformado 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de diciembre de 1999.) 
 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos o 

los gobiernos por usos y costumbres con base en sus ingresos 
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mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 

en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos 

autoricen, conforme a la ley; 

 

 

V. a la VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Derogada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Derogada. 

disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 

públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 

de esta Constitución. 

 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 

en forma directa por los ayuntamientos, por los gobiernos por 

usos y costumbres, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a 

la ley; 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. Se reconocerá el derecho de los pueblos y comunidades 

indígenas para gobernarse a nivel municipal mediante sus 

usos y costumbres, contando, según lo dispuesto por el 

artículo 2o. de esta Constitución, con autonomía 

administrativa y jurídica en sus instituciones y prácticas. Las 

autoridades de los municipios indígenas gobernados por usos 

y costumbres serán electos por un periodo no mayor de tres 

años. 

 

X. Las comunidades indígenas que constituyan gobiernos 

comunitarios autónomos, por usos y costumbres, tendrán 

derecho, en ejercicio de su autonomía establecida en el 
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IAAV 

artículo 2o. de esta Constitución, de administrar directamente 

los recursos públicos que de manera equitativa les 

correspondan, sin la intermediación de los ayuntamientos o de 

los gobiernos municipales, por usos y costumbres, atendiendo 

los controles de fiscalización necesarios por ley. 

 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


